
Expediente n.º: 574/2024

 

PROPUESTA DEL SERVICIO

 

 

A la vista de las pretensiones de esta entidad, de poder contar con viviendas de protección 
oficial ubicadas en el lugar conocido por el Cercado de Vicente y siendo necesario para ello 
realizar la urbanización, se hace necesario que se lleve a cabo la redacción del Proyecto de 
Urbanización UA.1 Santo Domingo,  el  cual  también contendrá el  Proyecto de Ingeniería 
correspondiente a media tensión, baja tensión y alumbrado público y Estudio luminotécnico 
y Certificado favorable  del  IAC de cumplimiento  de la  Ley 31/1988 de Protección de la 
Calidad Astronómica de los Observatorios del IAC.

El contrato de servicios comprenderá la  totalidad de prestaciones y actuaciones 
previstas y definidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

El resultado del servicio contratado, en su totalidad o en cualquiera de sus fases, 
será propiedad de la Administración, y ésta, en consecuencia,  podrá recabar en 
cualquier momento las entregas de los documentos o materiales que la integren, 
con todos sus antecedentes, datos o procedimientos. 

El  contratista tendrá la  obligación de proporcionar  a la  Administración todos los 
datos, cálculos, procesos y procedimientos empleados durante la elaboración de los 
trabajos. 

Los derechos de explotación de todos y cada uno de los trabajos objeto del contrato serán 
de  propiedad  exclusiva  de  la  Administración,  sin  que  puedan  ser  reproducidos  total  o 
parcialmente sin previa y expresa autorización del órgano de contratación, pudiendo ésta a 
su vez transformarlos y desarrollarlos en función de sus necesidades.  

Necesidad a satisfacer:

 

Poder urbanizar la zona descrita, para construcción de viviendas
 

Características del contrato:

 

Tipo de contrato: Administrativo

Subtipo del contrato: Servicios 

Objeto del contrato: Proyecto  de  Urbanización  UA.1 
Santo  Domingo,  el  cual  también 
contendrá el Proyecto de Ingeniería 
correspondiente  a  media  tensión, 
baja tensión y alumbrado público y 
Estudio luminotécnico y Certificado 
favorable del IAC de cumplimiento 
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de la Ley 31/1988 de Protección de 
la  Calidad  Astronómica  de  los 
Observatorios del IAC

Procedimiento de contratación: Abierto simplificado

Tipo de Tramitación: Ordinaria

Valor estimado del contrato: 55.000,00 euros

Presupuesto base de licitación IGIC excluido: 55.000,00 euros

IGIC %: 3.850,00 euros

Presupuesto base de licitación IGIC incluido: 58.850,00 euros

Fecha de inicio del contrato: Al día siguiente de la firma 

Fecha de fin del contrato/Duración del contrato Tres meses

No procede la división en lotes del objeto del contrato, ya que la naturaleza de dicho objeto 
hace necesaria, para su correcta ejecución, la coordinación de las diferentes prestaciones 
que lo integran, que podría verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una 
pluralidad de contratistas diferentes.

En cuanto a la competencia del órgano de contratación, de conformidad con la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al  ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se determina:

 

Órgano competente:

 

Importe de los recursos 
del presupuesto

Valor estimado del 
contrato

% sobre los 
recursos

Órgano de 
contratación

 4.998.990,97 56.074,77 <10% ALCALDÍA
 

A  la  vista  de  las  características  y  del  importe  del  contrato  se  propone  la  adjudicación 
mediante procedimiento abierto simplificado de conformidad con lo previsto en el artículo 
159 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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